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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE NOVIEMBRE DE  2005.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día once de noviembre de dos mil cinco.

1º.- PRESIDENCIA.

A).- Ratificar los Decretos de la Alcaldía nº 3.626 y nº 3.734, de nombramiento de los Letrados y Procuradores para los recursos contencioso-administrativos nº 48/2005 y nº 263/2005, para la representación y la defensa del Ayuntamiento en dichos recursos.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2. 1.- PLANEAMIENTO Y GESTIÓN.

A).- La aprobación del  Proyecto de Reparcelación Reformado correspondiente a la Unidad de Ejecución U.E.-19 “Matadero” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, promovido por la mercantil “Planeamiento y Desarrollo, S.L. (PLAYDE, S.L.). 
B).- La recepción de las obras de urbanización correspondientes a la Unidad de Actuación UA-2 del Área A-1 “Universidad” del vigente P.G.O.U.  al encontrarse en las  debidas condiciones para uso público, salvo responsabilidad por vicios ocultos.

C).- La recepción de las obras de urbanización correspondientes a la U.E. nº 2 “Cerro de los Barreros III” del vigente P.G.O.U.  al encontrarse en las  debidas condiciones para uso público, salvo responsabilidad por vicios ocultos. 

2.2.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios de Avenida Virgen de las Angustias nº 15, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en Avenida Virgen de las Angustias nº 15
B).- La aprobación de la documentación técnica visada que se cita a continuación, suscrita por los técnicos que igualmente se indican, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Construcciones Verliz, S.A.”, correspondiente a la construcción de un edificio de 10 viviendas, trasteros y garajes, en la parcela 2.1. del polígono correspondiente a la Unidad de Ejecución U.E.-28 (“Santa Mónica-III”).
C).- Denegar licencia municipal de obra a  D. José Antonio Collada Fraile, para cerramiento de terraza interior, en C/ Frederic Mompou nº 22.
D).- Otorgar licencia municipal a la empresa “Alquileres Escudero, S.L.”, para demo​lición y desescombro de vivienda, en C/ Fray Luis de León nº 26.
E).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por D. Ángel Real Laín, correspondiente a la reforma y ampliación de una vivienda unifamiliar aislada, en la Urbanización “La Loma”, parcela nº 51 de Nohales, visado tal proyecto con fecha  6 de Junio de 2005 por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Demarcación de Cuenca) y suscrito por los Sres. Arquitectos, D. José Agulló Riera y Dª Esther Redondo Martínez, manteniéndose por lo demás las condiciones contenidas en el acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 1 de Abril de 2005 respecto del proyecto técnico básico antes presenta​do y aprobado, y sobre el cual se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra.
F).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Ana Casado Gómez, para construcción de una vivienda unifamiliar aislada, en el ámbito del Plan Parcial del Área de Reparto-Sector “La Loma” de Nohales, parcela nº 27.

G).- La aprobación de la documentación técnica visada que se cita a continuación, suscrita por los técnicos que igualmente se indican, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Construcciones Conca, S.L.”, correspondiente a la construcción de 34 viviendas unifamiliares pareadas y garajes, en C/ Vial 1A , esquina a C/ Vial 2ª, parcela ERA-1, del polígono correspondiente al Plan Parcial “Villa-Román-III”.
H).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico,  a la empresa “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S,L”, para construcción de  38 viviendas unifamiliares y garajes, en C/ Vial 1A, esquina a C/ Vial nº 5, esquina a C/ Vial nº 4,parcela ERU-A-3, del polígono correspondiente al Plan Parcial “Villa Román-III”.
2.3.-ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. José Ignacio Herráiz Gil, para instalar una actividad de “Bar-Restaurante”, en C/ Federico García Lorca, nº 3-bajo,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Rubén García Moya, para instalar una actividad de “Despacho de pan – Cafetería” en C/ Clara de Campoamor, s/n,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Rubén García Moya, para instalar una actividad de “Cafetería - Restaurante”, en C/ Clara Campoamor, s/n, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- 
La financiación para el año 2005, de acuerdo a los contratos firmados por este Ayuntamiento con las entidades que gestionan los siguientes proyectos, sobre Propuesta de acuerdo de modificación de condiciones: “ampliación de financiación de los contratos suscritos por el ayuntamiento de Cuenca con diferentes empresas para la prestación de los servicios del Área de Intervención Social Municipal”. Según cláusula adicional del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Bienestar Social y el Ayuntamiento de Cuenca.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.
1.- OBRAS.

A) Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Muebleda, S.L.”, para construcción de una nave destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén y Venta de muebles”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcelas nºs 131, 132 y 133.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la mercantil “Seyrecons, S.L.” para el desarrollo de la parcela municipal afectada por el estudio de detalle de la manzana A-3 en Nohales, Cuenca.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

C).- Nombrar director técnico de la obra del Centro Social Polivalente de Nohales al Sr. Aparejador Municipal, D. Luis López Jiménez.
2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Andrés Abad Ojeda,  en representación de la empresa “Mueblada, S.L.”, para instalar una actividad de “Venta de muebles”, en Polígono Industrial “SEPES” Carretera de Motilla I, parcelas nº 131, 132 y 133,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Urbanización de la Calle San Rafael en el Barrio de los Tiradores”. (Cuenca), por importe de TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (33.883,50 €) para proceder a su abono al contratista Pavasal Empresa Constructora, S.A.

B).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Mejora del Paisaje Urbano en las Calle de  San Juan nº 12 al 22 en Cuenca redactado por los Arquitectos D. Manuel Valiente García y José Luis Villagarcía Serrano y aprobar el presupuesto que asciende a 309.985,15 €.

SEGUNDO.- Aprobar el proyecto de Mejora del Paisaje Urbano en Calle de la Moneda  nº 1 a 5 y Calle Alonso de Ojeda nº 2 a 6 redactado por la Arquitecto Dª Idoia Ocerín Lezeta y aprobar el presupuesto que asciende a 24.913,49 €. 

TERCERO.-  Aprobar el proyecto de Mejora del Paisaje Urbano en Calle de la Moneda  nº 9 a 13 y Calle Alonso de Ojeda nº 8 a 22 redactado por el Arquitecto D. Fernando Ortega Pozuelo y aprobar el presupuesto que asciende a 157.302,54 €.

CUARTO.- Aprobar el proyecto de Mejora del Paisaje Urbano en Calle de la Moneda  nº 22 a 44 y Calle Alonso de Ojeda nº 24 a 28 redactado por el Arquitecto D. José Ramón Vindel  y aprobar el presupuesto que asciende a 115.629,89 €.

QUINTO.- Aprobar el proyecto básico y de ejecución de mejora del Paisaje Urbano en Calle Alfonso VIII nº 89 – 99 redactado por la Arquitecto Dª  Luz López Martínez y aprobar el presupuesto que asciende a 280.391,76 €.
SEXTO.- Aprobar el proyecto de rehabilitación de fachadas y cubiertas en Andrés de Cabrera 1 –11  redactado por el Arquitecto D. José María Carazo Chico y aprobar el presupuesto que asciende a 196.021,41 €.

SÉPTIMO.- Exposición Pública y Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo reglamentario de los proyectos anteriores.

OCTAVO.- Encomendar la gestión al Ayuntamiento de Cuenca según Protocolo suscrito el día 25 de octubre de 2005.

NOVENO.- Encomendar al Concejal de Hacienda la gestión para la redacción de los Pliegos Bases y Condiciones Económico Administrativas y Técnicas para proceder a la contratación de las obras.

DECIMO.- Encomendar al Teniente de  Alcalde D. Juan Ávila la gestión para la consecución de los acuerdos de conformidad con los propietarios afectados y garantizar el 20% de aportación de los propietarios con carácter previo a la contratación de las obras.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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